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RESOLUCIÓN N.º 037/2025 

 
VISTO: 
 
La nota del Departamento Ejecutivo Municipal, de fecha 28 de noviembre de 2025, 

que eleva los Proyectos de Ordenanzas Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 

Recursos; y General Tarifaria 2026. 

 

Y CONSIDERANDO: 
 
Que el Artículo 25 de la Carta Orgánica Municipal promueve la participación política y 
social de los habitantes en el desarrollo de la política local. 
 
Su tratamiento y aprobación por unanimidad, en Primera Lectura, en Sesión Ordinaria 
Nº 40 del 03 de diciembre de 2025.  
 
POR TODO ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.- Convocar a Audiencia Pública para el tratamiento de los Proyectos de 
Ordenanza “Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos; y General Tarifaria 
2026”, el día miércoles 10 de diciembre de 2025, a las 19:30 hs, en la Sala de Sesiones, 
a todos los ciudadanos de Colonia Caroya y entidades que deseen hacer sus 
observaciones. 
 
Artículo 2º.- La participación en Audiencia Pública se reglamenta de la siguiente 

manera:  

a) Quienes deseen participar en la Audiencia Pública, deben ser personas físicas 

mayores de 16 años o jurídicas, los que podrán inscribirse: a) personalmente en la 

Secretaría del Concejo Deliberante; b) por teléfono o c) por correo electrónico; hasta 

las trece (13) horas del día de la Audiencia, fijado por la presente Resolución.  Los 

interesados en participar deberán presentar el D.N.I. para ser inscriptos y poder 

participar. 

b) Se podrán recibir opiniones por escrito, las que deberán ser presentadas 

veinticuatro (24) horas antes de la Audiencia Pública, a la Secretaría Legislativa del 

Concejo Deliberante. 

c) Quienes participen sólo podrán hacer sus observaciones en el tiempo fijado de 

cinco (5) minutos como máximo, sin interrupciones, ni debate. 

d) Los Proyectos de Ordenanza “Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos; 

y General Tarifaria 2026”, estará a entera disposición de los interesados, y se podrá 

retirar en forma gratuita de la Secretaría Legislativa del Concejo Deliberante en el 

horario de 8:00 a 13:00 horas o solicitarse a través de correo electrónico: 

concejodeliberante@coloniacaroya.gov.ar 

e) La presente convocatoria se publicará durante cinco (5) días en los medios de 

comunicación. 

Artículo 3º.- Elévese al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, 
publíquese y archívese.  

DADA EN SALA DR. RAÚL RICARDO ALFONSÍN DEL CONCEJO DELIBERANTE DE 
LA CIUDAD DE COLONIA CAROYA, EN SESIÓN ORDINARIA DÍA 03 DE DICIEMBRE 
DE 2025. 
 
 

mailto:concejodeliberante@coloniacaroya.gov.ar

